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Valencia, julio de 2017 
 

 
A LOS CIUDADANOS PERUANOS RESIDENTES EN LA  

COMUNIDAD VALENCIANA Y  REGION DE MURCIA 
 
Estimados compatriotas: 

 

Un memorable 28 de julio de 1821, es decir hace 196 años, en la Plaza Mayor 
de Lima fue proclamada la independencia de la República del Perú por don José de 
San Martín, bajo un estallido constante de vivas y repiques de campanas proclamadas 
por el pueblo allí reunido. El acto constituyó el reconocimiento a la valerosa lucha de 
todo un continente, de heroicos hombres que levantaron sus voces y puños en busca 
de la libertad, la cual, tres años después, fue finalmente conseguida con las sucesivas 
victorias en las batallas de Junín y Ayacucho que sellaron la tan ansiada 
independencia americana. 
 

Hoy, al celebrar tan magno acontecimiento recordando el abnegado esfuerzo y 
la sangre derramada por nuestros héroes, nos corresponde honrarlos encaminando 
nuestras acciones a hacer el bien y compartir esfuerzos en el diario trabajo que 
realizamos para forjar un país mejor, que progrese en la construcción de un verdadero 
desarrollo que beneficie al conjunto de la población. En ese sentido, podemos afirmar 
sin temor a equivocarnos, que el Perú sigue avanzando entre las naciones líderes de 
América Latina, despertando el interés de gobernantes, instituciones financieras e 
inversionistas, que observan y se ven atraídos por su potencial y prosperidad, basada 
en un sostenido crecimiento económico, así como por las múltiples oportunidades de 
negocios que hoy por hoy ofrece. Todo ello gracias a los esfuerzos que venimos 
desplegando todos los peruanos para dar continuidad a la reducción de las seculares 
desigualdades que han existido en nuestra querida patria y consolidar la estabilidad 
política e institucional. 

 
Es en esa perspectiva que nuestra política exterior, como parte fundamental de 

la política general del Estado, está orientada al objetivo de alcanzar un desarrollo más 
justo y más equitativo, especialmente para la consecución y consolidación de la 
inclusión social. Es por ello que uno de sus principales objetivos es, y seguirá siendo, 
la protección de los derechos de nuestros connacionales que residen fuera del país. 

 
Sigamos trabajando unidos y en conjunto por la prosperidad de nuestras 

familias y el progreso de nuestro querido Perú. Celebremos este aniversario patrio por 
todo lo alto, y busquemos siempre la oportunidad de dejar bien puesto el nombre de 
nuestro país en cada rincón del mundo.  

 
Felices Fiestas Patrias! 

 
 
 
 

 
 
Jorge A. Salas Rezkalah 
        Cónsul General  


